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Excelentísimos señoresl

Los precios vigentes de venta eJ público de 186 naftas petro
líferas se determinaron en la Orden de 30 de noviembre de 1.983
(..BoleUn Oficia.l del Estado. del 1 de diciembre) I a la vista de
las cotizaciones internacionales de dichos productos.

La evolución de este mercado internacional aconseja reducir
dicho precio ce venta en el merOEldo interior para determinados
usos, oomo son 1& fabricacIón de fertilizantes nltrogenado~ y
gases manufacturados, todo ello, de OOnfOrffiJdad con lo previsto
en 1& Ley' 45/1961. de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Esta
do.. del 30), a cuYo efecto emiti6el COn'espondiente informe la
Junta Superior de Prectos.

En su virtud, a proPU'3sta de los Ministros de Economfa y
Haciende. y de Industria y Energta, y de conformidad con el
acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión
de 8 de fe brero de 1984,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
A partir de las cero horas del martes dia :U del corriente

mes, los precios de venta al público, sin envase ni impuesto es
pecial, en el ámbito del Monopolio de Petróleos, de las naftas
ligeras y pe98das, con destino a la fabricación de fert1l1zanteB
nitrogenados y gases manufacturados serán de 37.200 pesetas/to
nelada.

Los recargos de calidad, fijacos en le. Orden ministerial de
30 de noviembre de 1983, para estos productos. cOntinuarán vi
gentes.

Lo digo a VV. EE. para. su conocimiento "Y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 20 de fehrero de 1964.

M05COSO .DEL PRADO Y MUÑOZ
Excinos. Sres. Ministros de Industria y Energía y de Economía

y Hacienda.

Ilustrisimos señores:

El Real Decreto 3239/1963, de 28 de diciembre, establece de
termine.dos incentivos para fomentar la contratación de desem
pleados mayores de cuarenta y cinco afios, que lleven inscritos
como demandantes de empleo al menos un afio en la correspon
diente Oficina de Empleo, haQ,ida cuenta de las dificultades que
encuentran para acceder a un empleo los trabajadores en quie
nes concurren tales circunstancias personales. Con la finalidad
de permitir su inmediata aplicación y facilitar que las Empresas
puedan realizar sin demora las contrataciones que des~n al
amp6To de lo previsto en el mismo, se hace necesario prooeder
a su desarrollo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.0 1. Los tl'Et'bajadores que pueden contratar las

EmpreSfts o admitir como socios las Sociedades cooperativas, al
amparo de lo establecido en el Real Decreto -3239/1963, de 28 de
diciembre, deberán ser desempleados que ,tengan cumplidos
cuarenta yo cinco afias en el momento de la contratación y que
lleven inscritos como tales en demanda de empleo en le. corres
pondiente Oficina de Empleo al menos un año antes de la COD~
tratación.

2. La permanencia en el desempleo durante el año inmedia
tamente anterior a le contratación se acreditará mediante la
oportune. renovación de la demanda en los plazos establecidos
por el INEM, salvo causa Justificada que haYe impeeido la
renovación. ..

Art. 2.° 1. Las Empresas y las Sociedades cooperativ3.s ya
existentes o de nueva creación, que pretendtm. acogerse a los
beneficios previstos en el Real Decreto 3239/1983, de 28 de di
ciembre, deberán solicitarlos en el modelo oficial que figura
cama anexo número 1 de la presente disposición. a través de
la correspondiente OHcina de Empleo.

2. Las Empresali que contraten por tiempo indefinido }'
jornada completa 6 trabajacores mayores de CUR.nmta y cinco
años deberán solicitarlos de 1& correspondie<nte Oficina de Em~

pleo mediante oferta genérica o nominativa y formalizar el
contrato de trabajo por escrito, en cuadrupliceclo ejemplar, y
modelo oficial, que se establece en el anexo número 2. de esta
disposición, que será presentado, junto con el parte de alta en
la Seguridad Social, pare su registro en la Oficin& de Empleo
correspondiente, - ésta, una. vez registraeo, entregaré. un ejem
plar del mismo al empresario y C?tro al trabajador.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

ALMUNIA AMANN
Umo!. Sres. Subsecretario del Oepartamemto, secretario general

de la SegurteElld Social y Directores generales del Instituto
Nacional de Empleo y de la Tésorería General de la .Sepri
dad Social.

3. Los socios trabtljadorel que incorporen 1a.s Sociedadee
cooperativ&6 deberán ser desempleados mayores de cuarent. y
cinOO afias que lleven al menos un año inscritos como deeem
pleados, debiendo formalizarse el acuerdo de admisión en el
modelo que figura. como enexo número 3 ce la presente Orden,
que será presentado, junto oon e; parte de alta en la Seguridad
Social, para su registro en la Oficina de Empleo correspondien
te; ésta, una Vez registrada., entregará un ejemplar del mismo
a le Cooperativa y otro al socio.

Art. 3.° 1. Para acreditar la inexistencia de la relación fa~

miliar o grado de parentesco a que se refiere el número 3 del
artículo 1 del Real Decreto 3239/1983, bestará con la declaración
de 1&8 partes en tal sentido, sin perjuicio de las ulteriores res
ponsabilidades a que pudiere. haber lugar de comprobarse la
falsedad de tal declaración.

2. A efectos de lo previsto en el número 2. del articulo 2
del Real Decreto 3239/1983, 8e entenderá incumplico el compro
miso de mantener el nivel de empleo cuando, producida alguna
baje. en la Empresa o Sociedad cooperativa, en el pIeza de un
mes no se hubiera cubierto la vacante mediante la contratación
de un nueVQ trabejador o la incorporación de un nuevo socio.
No 6e entenderá incumplido el compromiso de sustitución del
trabaj6dor o socio, contratado o incorporado al amparo del
ci-tado Real Decreto, si la Oficina de Empleo no proporcionase
trabejador adecuado que reúna los requisitos exigidos.

Art. 4.° 1. La' reducción en la cotización & la Seguridad
Social que corresponda por las contrataciones que lleven a cabo
las Empresas o la admisión de nuevos socios que efectúen las
Cooperativas. de conformidad oon lo establecido en el Real
Decreto 3239/1983, se aplicará solamente sobre la correspondiente
a contingencias generales, excluyéndose, por tanto, ac!.emáa de
1_ relativas a accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales las de desempleo, fondo de garantia salarial y formación
profesional, que se reoaudan conjuntamente con las correspon-'
dien tes a Jas de Seguridad Social.

2. Cuando se concedan reducciones en las cuotas a la SegU
ri<iaC. Social el INEM lo comunicará a la TeEiorerie. Territorial
de la Seguride:d Social, indicando la denominación de la Em
presa o Sociedad cooperativa y su número patronal, el nombre
y categoría profesional del trabajador por el que se con~rla la
reducción. su número de afili8lCión a la Segurid6d Social y
el tiempo de curación de la reducción.

Art. 5.° 1. Si la Empresa o Sociedad cooperativa acreedora
de la subvención incump:iera alguno de los requisitos estable
cidos para su percepción vendrá obligada a reintegrar al Tesoro
el importe de la misma, de acuerdo con el siguiente procedi
miento:

Cuando el Institutó Nacional de Empleo- tuvieI'6- conocimiento
del hecho o- hechos constitutivos de .incumplimiento de lo
establecido en el Real Decreto 3239/1983, de 28 de diciembre, se
dirigirá por escrito a la Empresa o Sociedad cooperativa ponién
dole de manifiesto los preoeptos vulnerados y requiriéndole
para que, en el plazo de quince difls, fonm11e las alegacioDeti
que estime convenientes.

Presentadas éstes por la Empresa o Sociedad cooperativa. o
transcurrido el referido plazo sin haberse formulado ale8!lclo
nes el INEM dictará la oportuna resolución. Si del expediente
así' tramitaCo resultara comprob6'd.o el incumplimiento a.legado
se requerirá a la Empresa o Sociedad cooperativa la devolución,
en el plazo de treinta. dias, de las cantidades indebidamente
percibidas. En caso de Que no Se produzca el reintegro, se ex
tenderá certificación de descubierto notificándolo a la Empresa
o Sociedac! cooperative y a la Delegf:l'Ción Provincial de Hacienda.
para que por la misma se proceda de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento de Ordenaciones de Pago o, en su caso, en el
Reglamento General de Reoaudación. Ademá.s notificará la reso
lución a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social para
que reclame las cuotas indebidamente reducidas.

2.. En caso de que el incumplimiento por parte de la Empresa
o Sociedad cooperativa se compru~be una vez .concedidos los
beneficios, pero antes de haberse hecho efectlvos, el INEM
dictará resolución motivad6, dejando sin efecto la concesión,
que coml,lnicara a la Tesorerie Territorial de la Seguridad So
cial.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Orden ministerial de 18 de enero ce 1971

(.Boletín Oficial del Estedo- de 28 de enero) por la que se
desarrollaba. el Decreto 1293/1970, de 30 flbril, sobre empleo de
trabajadores mayores de cuarenta aftos..

DISPOSICIONES FINALES
Primera..:....se faculta .. 1& Dirección Generel del INEM y •

la Tesorería General de la Seguridad Social para dictar las ins
trucciones necesarias pera la ejecución de lo dispuesto en la
presente disposición. . .

Segunda.-La presente Orden entraré. en vigor el dia sIgUien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadOoo..

Lo Que digo lo VV. 11. ;
Madrid, 9de febrero de 1984.

TRABAJO
SOCIAL

URDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se des
arrolla el Real Decreto 3239/1983, de 28 de didembre,
que establece incentivos para fomentar la contra
tación de trabajadores mayores de cuarenta :v cin·
'co años.

ORDEN de 20 tU febrero de 19S4 sobre lo, precio,
vigentes de venta al público de Las naftas petroU~
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